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Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado de la respuesta a la solicitud judicial o petición 
incoada ante la Seccional de Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
 
NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo con consultas personales, tampoco a modo de radicación de PQRS en cualquier tema ya que no
podrán ser atendidas, para estas consultas le recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de la
página web Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y competencia de la SIJIN-MEBOG pueden ser radicados
al correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Policía Nacional de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este
mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como
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contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).





















































 
___________________________________   JOHN RODRIGUEZ MORALES  

                                         ABOGADO  

  
 

Dirección: Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 402, Cel. 313-4640530- Bogotá D.C. 
abogadosumar@gmail.com  

_________________________________________________________ 

Doctor JOSÉ LEONEL CARDENAS MARTINEZ  
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado: LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO  
Radicado No. 110014003005-2022-01294-00 
 
Asunto: Contestación demanda  
 
Respetado Doctor 
 
JOHN RODRIGUEZ MORALES identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, actuando como apoderado judicial del Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, 
persona mayor de edad y domiciliado en Bogotá, según poder adjunto; por medio del presente 
escrito me permito dar CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes 
términos:  
 
 
 

I. A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
  
 -AL PRIMERO: Es cierto.  
  
 -AL SEGUNDO: No es cierto, los valores adeudados por concepto de tarjetas de 
crédito y crédito de libre inversión correspondían inicialmente a la suma de CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES DE PESOS ($56.000.000), de los cuales se realizaron abonos a capital y 
pagos parciales realizados por el demandado que suman DIECISÉIS MILLONES DE PESOS 
($16.000.000) moneda legal; quedando como resultado un valor adeudado por la suma de 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) moneda legal.   
  

-AL TERCERO:  No me consta, que se pruebe. 
  
 -AL CUARTO:  No es cierto, se cómo se indica en el numeral segundo; el valor 
corresponde a la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) moneda legal 
toda vez que no tuvieron en cuenta los abonos a capital e intereses, por valor de DIECISÉIS 
MILLONES DE PESOS ($16.000.000) moneda legal 
 
 -AL QUINTO:  No es cierto, porque se están cobrando intereses sobre intereses, 
situación prohibida por nuestra legislación colombiana según artículo 2235 del Código Civil; 
aunado a ello, No es clara la obligación, que se pruebe. 
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___________________________________   JOHN RODRIGUEZ MORALES  

                                         ABOGADO  

  
 

Dirección: Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 402, Cel. 313-4640530- Bogotá D.C. 
abogadosumar@gmail.com  

_________________________________________________________ 

II.  A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
  
 -A LA PRIMERA PRETENSION:  Me opongo, por no ser cierta, ya que lo pedido por 
la demandada en capital suma $59.930.751,32 pesos, y el saldo de lo prestado en mutuo por 
la entidad BANCO DE OCCIDENTE es la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000) como lo demuestra los comprobantes de transferencia electrónica para pagos 
de cuotas; el pagare objeto de la acción que nos ocupa, sin descontar lo abonado a capital e 
intereses.  
  
 -A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo, por cobrarse intereses de mora y de 
plazo sobre un capital, que si bien es cierto se aceleró su cobro, este capital no corresponde 
a la realidad, toda vez que no se descontaron los pagos parciales a dicho valor, ni mucho 
menos a los intereses.  
 
 -A LA TERCERA Y CUARTA PRETENSIÓN:  Me opongo, que se pruebe. 
 
  

III. EN ESCRITO SEPARADO PRESENTO EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

 
 

IV.  NOTIFICACIONES 
  
 -El demandante:  Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 
 
 -El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la Avenida Jiménez No. 9-43 
Oficio 402 de Bogotá, celular 313-4640530; dirección de notificación electrónica: 
abogadosumar@gmial.com  
 
 -Mi mandante Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, recibirá notificaciones 
en la calle 47 b No. 89-83 Sur de Bogotá, celular 314-7115549, dirección electrónica: 
luisfb1946@gmail.com  
  
 Del Señor Juez. 
 
 Cordialmente, 
  
 
 _________________________________ 
 JOHN RODRIGUEZ MORALES  
 C. C.  No. 93.390.010 de Ibagué  
 T. P. No. 270.229 del Honorable C. S. de la Judicatura. 
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___________________________________   JOHN RODRIGUEZ MORALES  

                                         ABOGADO  

  
 

Dirección: Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 402, Cel. 313-4640530- Bogotá D.C. 
abogadosumar@gmail.com  

_________________________________________________________ 

  
Doctor JOSÉ LEONEL CARDENAS MARTINEZ  
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado: LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO  
Radicado No. 110014003005-2022-01294-00 
 
Asunto: Excepciones de Mérito  
 
Respetado Doctor 
 
 
JOHN RODRIGUEZ MORALES identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, actuando como apoderado judicial del Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, 
persona mayor de edad y domiciliado en Bogotá según poder adjunto; por medio del presente 
escrito  me permito dentro del término del traslado a la notificación del mandamiento de pago, 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, proponer las siguiente 
EXCEPCION DE MERITO, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las siguientes: 
  

I. DECLARACIONES 
  

1. Declarar probadas las excepciones de COBRO DE LO NO DEBIDO y PAGO PARCIAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

  
  

II.  FUNDAMENTOS   DE   HECHO 
  
 
EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO: 
  
a. El pagaré como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito por 
mi poderdante el día 25 de enero de 2020, sin ningún valor, el cual fue diligenciado 
posteriormente por el demandante. 
  
b. En las pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige como capital 
de la obligación la suma de $59.930.751,32 pesos, sin descontar lo abonado a capital y el 
pago de intereses que se encuentran a favor de mi cliente, cobro no acorde con el pagare 
suscrito entre el demandante y el demandado. 
  
 
EXCEPCION DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN  
 
a. Se fundamenta este medio de defensa, en que a la entidad ejecutante también se le 
autorizó compensar la obligación o parte de ella con los pagos parciales a capital e intereses. 
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___________________________________   JOHN RODRIGUEZ MORALES  

                                         ABOGADO  

  
 

Dirección: Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 402, Cel. 313-4640530- Bogotá D.C. 
abogadosumar@gmail.com  

_________________________________________________________ 

b. Los Ejecutantes, han desconocido los pagos parciales a capital e interés relacionados 
en el numeral segundo de la contestación de la demanda, valores que suman DIECISÉIS 
MILLONES DE PESOS ($16.000.000) moneda legal, por lo que el valor correspondiente a la 
deuda sería de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) moneda legal.  
  
c. En la actualidad los pagos parciales a capital e interés de mi prohijado se encuentran 
en poder y a disposición de la entidad demandante, como se avizora en los comprobantes de 
consignación realizados por medio de transferencia bancaria.  
 

 
 EXCEPCION DENOMINADA GENÉRICA O INNOMINADA 

 
Cimentada en cualquier medio que se pruebe en el proceso. Por mandato expreso 

del legislador, puede ser declarada oficiosamente las excepciones que aquel encuentre 
probadas.  

 
EXCEPCION DE INSUFICIENCIA DE REQUISITOS ART. 82 CGP.  Numeral 4. Ineptitud 
Insuficiencia de requisitos Formales ART. 100. Numeral 5. 

 
Las pretensiones deben ser enumeradas, a efectos de predicar celeridad, defensa, 

contradicción del ejecutado. No es suficiente, en un ordinal solicitar a renglón seguido las 
seis cuotas con intereses sin numeración o identificación.   

El art. 82 CGP tiene como objeto la organización, celeridad para efectos de una 
correcta administración de justicia y en aras, a que se le pueda dar contestación, precisar 
para permitir su contradicción sin lugar a duda. No existe excepción que las pretensiones 
no se enumeren, o no se haga uso a destacarlas por literales.  

 
III. DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 
 
En atención a lo expuesto solicito respetuosamente se sirva ordenar: 
 
1.1 DECLARAR probadas la totalidad de las excepciones de mérito propuestas en el 

presente libelo, que se resumen así:  
 

• EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO 
• EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO 
• EXCEPCION DENOMINADA GENÉRICA O INNOMINADA 
• EXCEPCION DE INSUFICIENCIA DE REQUISITOS EXCEPCION 

DENOMINADA GENÉRICA O INNOMINADA 
 

IV. PRUEBAS 
 

1. El título valor aportado como base de la ejecución forzada por el demandante. 
2. La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 
3. Se oficie a la entidad ejecutante para que presente la relación detallada de las cuotas 

canceladas por mi representado, donde se demuestran abonos a capital e intereses. 
4. Los comprobantes de consignación realizados por medio de transferencia bancaria.  
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___________________________________   JOHN RODRIGUEZ MORALES  

                                         ABOGADO  

  
 

Dirección: Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 402, Cel. 313-4640530- Bogotá D.C. 
abogadosumar@gmail.com  

_________________________________________________________ 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En derecho me fundamento en los artículos 710 a  711 del Código de Comercio, el artículo 
442 del Código General del Proceso y  demás normas  concordantes  y  pertinentes. 
 

VI. ANEXOS 
 
-Poder conferido al suscrito. 
-Los mencionados en el capítulo de pruebas 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
-El demandante:  Las recibe en el lugar indicado de la demanda. 
 
-El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la Avenida Jiménez No. 9-43 Oficio 402 
de Bogotá, celular 313-4640530; dirección de notificación electrónica: 
abogadosumar@gmial.com  
 
 -Mi mandante Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, recibirá notificaciones 
en la calle 47 b No. 89-83 Sur de Bogotá, celular 314-7115549, dirección electrónica: 
luisfb1946@gmail.com  
  
 Del Señor Juez. 
 
 Cordialmente, 
 
 
 
  
 _________________________________ 
 JOHN RODRIGUEZ MORALES  
 C. C.  No. 93.390.010 de Ibagué  
 T. P. No. 270.229 del Honorable C. S. de la Judicatura. 
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___________________________________   JOHN RODRIGUEZ MORALES  

                                         ABOGADO  

  
 

Dirección: Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 402, Cel. 313-4640530- Bogotá D.C. 
abogadosumar@gmail.com  

_________________________________________________________ 

Doctor JOSÉ LEONEL CARDENAS MARTINEZ  
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E. S. D. 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado: LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO  
Radicado No. 110014003005-2022-01294-00 
 
Asunto: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, persona mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.381.935, 
comedidamente manifiesto a Usted que mediante el presente escrito confiero poder especial, 
amplio y suficiente al abogado JOHN RODRIGUEZ MORALES, identificado con la CC No. 
93´390.010 de Ibagué, con T.P. 270.229 del Consejo Superior de la Judicatura, usuario del 
correo electrónico abogadosumar@gmail.com -inscrito en la rama judicial-,  para que en mi 
nombre me represente en la demanda ejecutiva del proceso referido. 
 
Mi apoderado queda expresamente facultado para pagar, pedir y recibir documentos públicos 
y privados necesarios para cumplir con el mandato, además para instaurar recursos y tachas 
de falsedad de documentos probatorios si lo considera necesario, presentar escritos, 
peticiones, cuenta con todas las facultades, inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial las de tramitar, recibir, cobrar depósitos judiciales o títulos valores a favor de mi 
poderdante, transigir, conciliar, proponer fórmulas de acuerdo, aceptar la más favorable a mis 
intereses, suscribir el acta respectiva, sustituir y reasumir este poder, desistir, renunciar, 
postular en las acciones que se deriven del presente asunto y a todas aquellas que atiendan 
al buen y fiel cumplimiento de su gestión, de mis intereses y todo cuanto en Derecho sea 
inevitable para el cabal cumplimiento de este precepto, en  los  términos  del  artículo 70 del  
código  de  procedimiento  civil, en concordancia con el artículo 74  de la Ley 1564 del 2012  
C.GP., todas inherentes al cumplimiento de este encargo profesional 
 
Sírvase, por lo tanto, Señora Juez, reconocerle personería judicial a mi apoderado, en los 
términos del presente escrito y para los todos los efectos de ley.  
 
Atentamente, 
 
 
______________________________________ 
LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO  
C.C. No. 1.012.381.935 expedida en Bogotá  
 
Aceptamos, 
 
_______________________________    
JOHN RODRÍGUEZ MORALES                
C.C. No. 93´390.010 de Ibagué   
T.P. No. 270.229 del C.S. J.                 
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Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

3198532592

Fecha y hora de la transacción
19/11/2021   12:47:42

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**3647
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 82.887,22VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1210305248NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO TARJETA CREDITO VISADETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

3198533237

Fecha y hora de la transacción
19/11/2021   12:55:13

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO
MASTERCARD EN PESOS

OBLIGACIÓN:

**3024
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 145.568,39VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1210316831NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO TARJETA MASTERCARDDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

3248605905

Fecha y hora de la transacción
24/11/2021   15:24:41

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

23030021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1216100975NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4011179615

Fecha y hora de la transacción
01/02/2022   07:32:22

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.220.094VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1307182842NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4011954783

Fecha y hora de la transacción
01/03/2022   08:33:41

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**3647
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 730.879,12VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1346900502NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO VISADETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4011955865

Fecha y hora de la transacción
01/03/2022   08:39:17

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO
MASTERCARD EN PESOS

OBLIGACIÓN:

**3024
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 434.976,67VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1346911885NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO MASTERCARDDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4012063802

Fecha y hora de la transacción
01/03/2022   09:18:33

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1347012759NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITO 1002DETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4023792922

Fecha y hora de la transacción
02/05/2022   12:33:48

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1438392030NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4023793872

Fecha y hora de la transacción
02/05/2022   12:40:01

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**3647
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 263.000VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1438408217NO. DE AUTORIZACIÓN:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4040407765

Fecha y hora de la transacción
04/01/2022   11:10:39

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**3647
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 703.784,66VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1271881586NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO TARJETADETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4040408365

Fecha y hora de la transacción
04/01/2022   11:14:57

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO
MASTERCARD EN PESOS

OBLIGACIÓN:

**3024
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 212.232,93VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1271890359NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO MASTERDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4040409198

Fecha y hora de la transacción
04/01/2022   11:20:38

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1271901971NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4042878593

Fecha y hora de la transacción
04/04/2022   09:47:32

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1397373782NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CRÉDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4150493451

Fecha y hora de la transacción
15/01/2022   11:39:44

DESCRIPCIÓN DETALLE

Cuota moderadora EPS SanitasServicio pagado

3455733010Referencia de Pago

$ 14.600Valor de la compra

$ 0Costo de la transacciÃ³n

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.Medio de pago

APROBADAEstado de la transacciÃ³n

1285687913NO. DE AUTORIZACIÓN:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4193759604

Fecha y hora de la transacción
19/05/2022   13:09:14

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**3647
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 330.242,68VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1465733426NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO VISDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4193760292

Fecha y hora de la transacción
19/05/2022   13:18:32

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PAGO TARJETA DE
CRÉDITO CREDENCIAL MASTERCARD

OBLIGACIÓN:

**3024Digite El Número De Obligación:

$ 235.000 Pago saldo pesosVALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1465747780NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO MASTERDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4193760633

Fecha y hora de la transacción
19/05/2022   13:22:56

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1465753772NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4215274251

Fecha y hora de la transacción
21/07/2022   10:18:36

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1563407977NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO CREDITODETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4215275054

Fecha y hora de la transacción
21/07/2022   10:24:49

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**1803
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 378.124,86VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1563420313NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO VISADETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4215275438

Fecha y hora de la transacción
21/07/2022   10:28:19

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO
MASTERCARD EN PESOS

OBLIGACIÓN:

**6025
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 240.890,5VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1563427385NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO MASTERDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4244462547

Fecha y hora de la transacción
24/06/2022   09:23:43

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - PRESTAMO PERSONAL Y
VEHICULOS

OBLIGACIÓN:

021002Digite El Número De Obligación:

$ 1.219.774VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1520542758NO. DE AUTORIZACIÓN:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4254555809

Fecha y hora de la transacción
25/06/2022   13:26:37

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO VISAOBLIGACIÓN:

**1803
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 419.082,98VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1522576754NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO VISADETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS BRICEÑO

LUIS BRICEÑO

4254556022

Fecha y hora de la transacción
25/06/2022   13:31:46

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO
MASTERCARD EN PESOS

OBLIGACIÓN:

**6025
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 259.603,86VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - COLPATRIAMEDIO DE PAGO:

1522583135NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO MASTERDETALLE DEL PAGO:



Nombre del Beneficiario:

Nombre del Pagador:

Id Transacción:

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO

4282038470

Fecha y hora de la transacción
28/03/2022   09:04:02

DESCRIPCIÓN DETALLE

BANCO DE OCCIDENTE - TARJETA DE CRÉDITO
MASTERCARD EN PESOS

OBLIGACIÓN:

**3024
NÚMERO DE OBLIGACIÓN Y /O TARJETA DE
CRÉDITO:

$ 205.000VALOR:

$ 0COSTO DE LA TRANSACCIÓN:

APROBADAESTADO DE LA TRANSACCIÓN:

PSE - BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.MEDIO DE PAGO:

1385871635NO. DE AUTORIZACIÓN:

PAGO MÍNIMO ALTERNODETALLE DEL PAGO:
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Radicado No. 110014003005-2022-01294-00 Contestación demanda y excepciones

Protección Legal <abogadosumar@gmail.com>
Jue 27/04/2023 4:53 PM

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Rad. 05-2022-01294 Contestacion Demanda (2).pdf;

Doctor JOSÉ LEONEL CARDENAS MARTINEZ
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
Referencia: Proceso Ejecutivo
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE
Demandado: LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO
Radicado No. 110014003005-2022-01294-00
 
Asunto: Contestación demanda
 
Respetado Doctor
 
JOHN RODRIGUEZ MORALES identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,
actuando como apoderado judicial del Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, persona mayor de
edad y domiciliado en Bogotá, según poder adjunto; por medio del presente escrito me permito dar
CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos:
 
 
 

                                                                                                             I.            A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ:
           
            -AL PRIMERO: Es cierto.
           
            -AL SEGUNDO: No es cierto, los valores adeudados por concepto de tarjetas de crédito y crédito
de libre inversión correspondían inicialmente a la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS
($56.000.000), de los cuales se realizaron abonos a capital y pagos parciales realizados por el demandado
que suman DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000) moneda legal; quedando como resultado un
valor adeudado por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) moneda legal.  
           

-AL TERCERO:  No me consta, que se pruebe.
           
            -AL CUARTO:  No es cierto, se cómo se indica en el numeral segundo; el valor corresponde a la
suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) moneda legal toda vez que no tuvieron en
cuenta los abonos a capital e intereses, por valor de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000)
moneda legal
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            -AL QUINTO:  No es cierto, porque se están cobrando intereses sobre intereses, situación
prohibida por nuestra legislación colombiana según artículo 2235 del Código Civil; aunado a ello, No es
clara la obligación, que se pruebe.
 
           

                                                                             II.                        A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO
ASÍ:

           
            -A LA PRIMERA PRETENSION:  Me opongo, por no ser cierta, ya que lo pedido por la demandada
en capital suma $59.930.751,32 pesos, y el saldo de lo prestado en mutuo por la entidad BANCO DE
OCCIDENTE es la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) como lo demuestra los
comprobantes de transferencia electrónica para pagos de cuotas; el pagaré objeto de la acción que nos
ocupa, sin descontar lo abonado a capital e intereses.
           
            -A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo, por cobrarse intereses de mora y de plazo sobre un
capital, que si bien es cierto se aceleró su cobro, este capital no corresponde a la realidad, toda vez que no
se descontaron los pagos parciales a dicho valor, ni mucho menos a los intereses.
 
            -A LA TERCERA Y CUARTA PRETENSIÓN:  Me opongo, que se pruebe.
 
           

                                                III.            EN ESCRITO SEPARADO PRESENTO EXCEPCIONES DE
MÉRITO.

 
 
 

                                                                                                                           IV.                        NOTIFICACIONES
           
            -El demandante:  Las recibe en el lugar indicado de la demanda.
 
            -El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la Avenida Jiménez No. 9-43 Oficio 402 de
Bogotá, celular 313-4640530; dirección de notificación electrónica: abogadosumar@gmial.com
 
            -Mi mandante Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, recibirá notificaciones en la calle 47
b No. 89-83 Sur de Bogotá, celular 314-7115549, dirección electrónica: luisfb1946@gmail.com
           
            Del Señor Juez.
 
            Cordialmente,
           
 
            _________________________________
        JOHN RODRIGUEZ MORALES
            C. C.  No. 93.390.010 de Ibagué
            T. P. No. 270.229 del Honorable C. S. de la Judicatura.
           
           
 

mailto:abogadosumar@gmial.com
mailto:luisfb1946@gmail.com
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Doctor JOSÉ LEONEL CARDENAS MARTINEZ
JUEZ QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.        S.        D.
 
Referencia: Proceso Ejecutivo
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE
Demandado: LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO
Radicado No. 110014003005-2022-01294-00
 
Asunto: Excepciones de Mérito
 
Respetado Doctor
 
 
JOHN RODRIGUEZ MORALES identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,
actuando como apoderado judicial del Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, persona mayor de
edad y domiciliado en Bogotá según poder adjunto; por medio del presente escrito  me permito dentro del
término del traslado a la notificación del mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 442 del
Código General del Proceso, proponer las siguiente EXCEPCION DE MERITO, con el fin de que se sirva
mediante sentencia hacer las siguientes:
           

                                I.            DECLARACIONES
           

1.      Declarar probadas las excepciones de COBRO DE LO NO DEBIDO y PAGO PARCIAL DE LA
OBLIGACIÓN.

           
           

                              II.                        FUNDAMENTOS   DE   HECHO
           
 
EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO:
           
a.         El pagaré como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito por mi
poderdante el día 25 de enero de 2020, sin ningún valor, el cual fue diligenciado posteriormente por el
demandante.
           
b.         En las pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige como capital de la
obligación la suma de $59.930.751,32 pesos, sin descontar lo abonado a capital y el pago de intereses que
se encuentran a favor de mi cliente, cobro no acorde con el pagare suscrito entre el demandante y el
demandado.
           
 
EXCEPCION DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN
 
a.         Se fundamenta este medio de defensa, en que a la entidad ejecutante también se le autorizó
compensar la obligación o parte de ella con los pagos parciales a capital e intereses.
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b.         Los Ejecutantes, han desconocido los pagos parciales a capital e interés relacionados en el
numeral segundo de la contestación de la demanda, valores que suman DIECISÉIS MILLONES DE
PESOS ($16.000.000) moneda legal, por lo que el valor correspondiente a la deuda sería de CUARENTA
MILLONES DE PESOS ($40.000.000) moneda legal.
           
c.         En la actualidad los pagos parciales a capital e interés de mi prohijado se encuentran en poder y a
disposición de la entidad demandante, como se avizora en los comprobantes de consignación realizados
por medio de transferencia bancaria.
 

 
 EXCEPCION DENOMINADA GENÉRICA O INNOMINADA

 
Cimentada en cualquier medio que se pruebe en el proceso. Por mandato expreso del legislador,

puede ser declarada oficiosamente las excepciones que aquel encuentre probadas.
 

EXCEPCION DE INSUFICIENCIA DE REQUISITOS ART. 82 CGP.  Numeral 4. Ineptitud Insuficiencia
de requisitos Formales ART. 100. Numeral 5.

 
Las pretensiones deben ser enumeradas, a efectos de predicar celeridad, defensa, contradicción

del ejecutado. No es suficiente, en un ordinal solicitar a renglón seguido las seis cuotas con intereses
sin numeración o identificación.  

El art. 82 CGP tiene como objeto la organización, celeridad para efectos de una correcta
administración de justicia y en aras, a que se le pueda dar contestación, precisar para permitir su
contradicción sin lugar a duda. No existe excepción que las pretensiones no se enumeren, o no se haga
uso a destacarlas por literales.

 
                 III.        DECLARACIONES Y CONDENAS:

 
 
En atención a lo expuesto solicito respetuosamente se sirva ordenar:
 

1.1  DECLARAR probadas la totalidad de las excepciones de mérito propuestas en el presente
libelo, que se resumen así:

 
·         EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO
·         EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO
·         EXCEPCION DENOMINADA GENÉRICA O INNOMINADA
·         EXCEPCION DE INSUFICIENCIA DE REQUISITOS EXCEPCION DENOMINADA
GENÉRICA O INNOMINADA

 
                           IV.            PRUEBAS

 
1.      El título valor aportado como base de la ejecución forzada por el demandante.
2.      La demanda contentiva de la acción ejecutiva.
3.      Se oficie a la entidad ejecutante para que presente la relación detallada de las cuotas
canceladas por mi representado, donde se demuestran abonos a capital e intereses.
4.      Los comprobantes de consignación realizados por medio de transferencia bancaria.

 
                             V.             FUNDAMENTOS DE DERECHO
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En derecho me fundamento en los artículos 710 a  711 del Código de Comercio, el artículo 442 del Código
General del Proceso y  demás normas  concordantes  y  pertinentes.
 

                           VI.            ANEXOS
 
-Poder conferido al suscrito.
-Los mencionados en el capítulo de pruebas
 

                         VII.            NOTIFICACIONES
 
-El demandante:  Las recibe en el lugar indicado de la demanda.
 
-El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la Avenida Jiménez No. 9-43 Oficio 402 de Bogotá,
celular 313-4640530; dirección de notificación electrónica: abogadosumar@gmial.com
 
            -Mi mandante Señor LUIS FERNANDO BRICEÑO CLAVIJO, recibirá notificaciones en la calle 47
b No. 89-83 Sur de Bogotá, celular 314-7115549, dirección electrónica: luisfb1946@gmail.com
           
            Del Señor Juez.
 
            Cordialmente,
 
 
 
           
            _________________________________
            JOHN RODRIGUEZ MORALES
            C. C.  No. 93.390.010 de Ibagué
            T. P. No. 270.229 del Honorable C. S. de la Judicatura.

mailto:abogadosumar@gmial.com
mailto:luisfb1946@gmail.com























